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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, VEINTINUEVE (29) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023).- 

 
 
PROCESO:               EJECUTIVO  
DEMANDANTE:       BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:         ALEXANDER SIMANCA CANDELA  
RADICADO:             08001-31-53-008-2023-00210-00 
 

 

En este asunto se observa que, el día 22 de septiembre de 2023 se recibió un 
memorial a través del cual la abogada demandante informa que, en auto adiado 23 
de agosto de 2023, la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA admitió la solicitud de 
negociación de deuda del señor ALEXANDER SIMANCA CANDELA, por lo cual 
solicita que se suspenda este proceso, y aporta copia del citado proveído.     
 
Estudiado el auto aducido se pudo establecer que, en efecto por auto No. 1 de 23 
de agosto de 2023, expedido por el CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y 
AMIGABLE COMPOSICION LIBORIO MEJÍA se resolvió aceptar e iniciar el proceso 
de negociación de deudas solicitado por ALEXANDER SIMANCA CANDELA, quien 
es la persona contra la cual se dirige la presente demanda. 
 
El artículo 545 numeral 1 del C.G.P., establece que uno de los efectos que se genera 
a partir de la aceptación de la solicitud de negociación de deuda de la persona 
natural no comerciante, es que “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos…” 

 
Revisado el sistema TYBA se advierte que, la presente demanda ejecutiva fue 
asignada a este juzgado a través del reparto realizado el día 1 de septiembre de 
2023, fecha para la cual el aquí demandado ya había sido admitido a proceso de 
negociación de deuda, siendo así las cosas y en atención a la norma antes 
transcrita, no es posible librar la orden de pago solicitada, pues desde que una 
persona es admitida a un proceso de insolvencia no pueden iniciarse procesos 
ejecutivos en su contra.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones antes 

indicadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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